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el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio, 
cuyas Secciones Primera y Segunda han sido aprobadas 
por Decreto Supremo Nº 003-2020-MIDIS y Resolución 
Ministerial Nº 046-2020-MIDIS, respectivamente;

Con los visados de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica y de la Oficina 
de Modernización;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29792, Ley 
de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; el Decreto Supremo Nº 
003-2020-MIDIS, que aprueba la Sección Primera del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social; y, la Resolución Ministerial 
Nº 046-2020-MIDIS, que aprueba la Sección Segunda del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer que toda referencia en normas, 
trámites administrativos, resoluciones, directivas, actos 
de administración, actos administrativos, documentos 
que designan órganos colegiados, documentos de 
gestión y demás documentos de similar naturaleza, 
a los órganos y unidades orgánicas, que estuviera 
contemplada en el Reglamento de Organización 
y Funciones aprobado por Decreto Supremo Nº 
006-2017-MIDIS, debe entenderse referida a los 
órganos y unidades orgánicas contemplados en las 
Secciones Primera y Segunda del Reglamento de 
Organización y Funciones aprobadas por Decreto 
Supremo Nº 003-2020-MIDIS y Resolución Ministerial 
Nº 046-2020-MIDIS, respectivamente, conforme al 
Cuadro de Equivalencias de Órganos y Unidades 
Orgánicas que se aprueba con la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Aprobar el Cuadro de Equivalencias 
de Órganos y Unidades Orgánicas del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, que, en Anexo, forma parte 
de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Precisar que las designaciones de los/
as titulares y encargaturas de los órganos y unidades 
orgánicas equivalentes y con las mismas denominaciones 
según el Anexo aprobado en el artículo 2 de la presente 
Resolución Ministerial, así como los/as asesores/as 
de tales órganos, mantienen su vigencia, en el marco 
de las Secciones Primera y Segunda del Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobadas por Decreto 
Supremo Nº 003-2020-MIDIS y Resolución Ministerial Nº 
046-2020-MIDIS, respectivamente.

Artículo 4.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
Nº 035-2017-MIDIS.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y su Anexo en el Portal 
Institucional del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social (www.gob.pe/midis), en la misma fecha de 
publicación de la presente Resolución Ministerial en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y públíquese.

ARIELA MARÍA DE LOS MILAGROS LUNA FLOREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

1860958-1

Designan Coordinador de la Unidad de 
Gestión de Proyectos Productivos del 
FONCODES

Resolución de diRección ejecutivA
nº 031-2020-Foncodes/de

Lima, 4 de marzo de 2020

VISTO:

El Informe Nº 000064-2020-MIDIS/FONCODES/URH.

CONSIDERANDOS:

Que, mediante Ley Nº 29792 se crea el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su ámbito, 
competencias, funciones y estructura orgánica básica, 
disponiendo en su Tercera Disposición Complementaria 
Final, la adscripción del Fondo de Cooperación para el 
Desarrollo Social a dicho sector;

Que, la Ley Nº 27594; Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de Funcionarios Públicos, establece que la designación 
de funcionarios en cargos de confianza distintos a los 
comprendidos en el artículo 1 de dicha Ley, se efectúa 
mediante Resolución del Titular de la Entidad, la cual 
surte efecto a partir de su publicación en el Diario Oficial 
“El Peruano”, salvo disposición en contrario de la misma 
que posterga su vigencia;

Que, con Resolución Ministerial Nº 228-2017-MIDIS, 
se aprobó el Manual de Operaciones del Fondo de 
Cooperación para el Desarrollo Social - Foncodes, el cual 
constituye el documento técnico normativo de gestión 
institucional;

Que, el Cuadro para Asignación de Personal – 
CAP Provisional del Fondo de Cooperación para el 
Desarrollo Social – Foncodes, aprobado mediante 
Resolución Ministerial Nº 091-2017-MIDIS y cuyo último 
reordenamiento se dio mediante Resolución de Dirección 
Ejecutiva Nº 149-2019-FONCODES/DE, prevé que el 
cargo de Coordinador del Fondo de Cooperación para el 
Desarrollo Social - Foncodes, tiene la clasificación EC – 
Empleado de Confianza;

Que, conforme lo señalado en el documento de visto, el 
cargo de confianza de Coordinador de la Unidad de Gestión 
de Proyectos Productivos del Fondo de Cooperación para el 
Desarrollo Social - Foncodes se encuentra presupuestado 
bajo el régimen especial de Contratación Administrativa 
de Servicios, regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057, 
siendo necesario designar a la persona que ocupará dicho 
cargo;

Que, para este efecto, se ha evaluado los documentos 
del señor Segundo Antenor Florindez Diaz, quien según el 
Informe Nº 000064-2020-MIDIS/FONCODES/URH de la 
Unidad de Recursos Humanos, cumple con los requisitos 
para ocupar el cargo en mención;

Con el visto de la Unidad de Recursos Humanos y la 
Unidad de Asesoría Jurídica,

De conformidad con la Ley Nº 29792, Ley de creación, 
organización y funciones del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, Ley Nº 27594, Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos y de acuerdo a las facultades contenidas 
en el Manual de Operaciones del Fondo de Cooperación 
para el Desarrollo Social – Foncodes, aprobado mediante 
Resolución Ministerial Nº 228-2017-MIDIS.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar, a partir de la fecha, al 
señor SEGUNDO ANTENOR FLORINDEZ DIAZ en el 
cargo público de confianza de Coordinador, quien se 
desempeñará en la Unidad de Gestión de Proyectos 
Productivos del Fondo de Cooperación para el Desarrollo 
Social - Foncodes, bajo el régimen especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, regulado por el 
Decreto Legislativo Nº 1057.

Artículo 2.- Encargar el cumplimiento de la presente 
Resolución a la Unidad de Recursos Humanos.

Artículo 3.- Encargar a la Unidad de Administración, 
la publicación de la presente Resolución en el Portal 
Institucional del Fondo de Cooperación para el Desarrollo 
Social, en la fecha de su publicación en el Diario Oficial 
“El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HUGO P. VILA HIDALGO
Director Ejecutivo
Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social

1861045-1
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Designan Jefe de la Unidad de 
Administración del Programa Nacional 
Cuna Más

Resolución de diRección ejecutivA
nº 230-2020-Midis/PncM

Lima, 3 de marzo de 2020 

VISTO:

El Memorándum N° 345-2020-MIDIS/PNCM/UGTH de 
fecha 3 de marzo de 2020, emitido por la Unidad de Gestión 
del Talento Humano y el Informe nº 298-2020-MIDIS/
PNCM/UAJ de fecha 3 de marzo de 2020, emitido por la 
Unidad de Asesoría Jurídica y; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
134-2020-MIDIS/PNCM de fecha 5 de febrero de 2020 
se designó temporalmente a la señora Zoila Rosa Tagle 
Gomez como Jefa de la Unidad de Administración del 
Programa Nacional Cuna Más;

Que, mediante el Memorándum N° 345-2020-MIDIS/
PNCM/UGTH de fecha 3 de marzo de 2020, la Unidad 
de Gestión del Talento Humano informa que la propuesta 
de designación del señor Angel Fausto Becerra Pajuelo 
como Jefe de la Unidad de Administración, resulta viable 
en la medida que cumple con los requisitos previstos en el 
Manual de Clasificador de Cargos del Programa Nacional 
Cuna Más, aprobado por Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° 1603-2017-MIDIS/PNCM y su modificatoria;

Con el visado de conformidad, de acuerdo a sus 
competencias, de la Unidad de Gestión del Talento 
Humano y de la Unidad de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, la Resolución 
Ministerial nº 274-2017-MIDIS, que aprueba el Manual 
de Operaciones del Programa Nacional Cuna Más y la 
Resolución Ministerial N° 11-2018-MIDIS, que aprueba el 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional – CAP 
del Programa Nacional Cuna Más; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dejar sin efecto la designación temporal 
de la señora ZOILA ROSA TAGLE GOMEZ como Jefa de 
la Unidad de Administración del Programa Nacional Cuna 
Más, aprobada por Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
134-2020-MIDIS/PNCM de fecha 5 de febrero de 2020, 
dándole las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor ANGEL FAUSTO 
BECERRA PAJUELO en el cargo de Jefe de la Unidad de 
Administración del Programa Nacional Cuna Más.

Artículo 3.- Notificar la presente resolución a los 
citados servidores y a la Unidad de Gestión del Talento 
Humano.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente, en 
el diario oficial “El Peruano” y en el Portal Institucional del 
Programa Nacional Cuna Más (www.cunamas.gob.pe).

Regístrese, notifíquese y publíquese.

FANNY ESTHER MONTELLANOS CARBAJAL
Directora Ejecutiva
Programa Nacional Cuna Más

1861213-1

Designan Jefe de la Unidad de Organización 
de las Prestaciones del Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma

Resolución de diRección ejecutivA 
n° d000117-2020-Midis/PnAeQW-de

Lima, 3 de marzo de 2020

VISTOS:

El Informe N° D000091-2020-MIDIS/PNAEQW-URH 
de la Unidad de Recursos Humanos y el Informe N° 
D000190-2020-MIDIS/PNAEQW-UAJ de la Unidad de 
Asesoría Jurídica del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma;

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Jefe de la Unidad de Organización de las Prestaciones 
del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma, por lo que se ha visto por conveniente designar 
al profesional que ocupará ese cargo; 

Que, a través de los informes de vistos, la Unidad de 
Recursos Humanos y la Unidad de Asesoría Jurídica, 
opinan que corresponde efectuar la designación del 
titular del cargo mediante una Resolución de Dirección 
Ejecutiva; 

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y la 
Unidad de Asesoría Jurídica;

En uso de las atribuciones establecidas en el Decreto 
Supremo N° 008-2012-MIDIS, y sus modificatorias, la 
Resolución Ministerial N° 283-2017-MIDIS, y la Resolución 
Ministerial N° 081-2019-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR al señor WALTER VILCHEZ 
DAVILA en el cargo de confianza Jefe de la Unidad de 
Organización de las Prestaciones del Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Coordinación de 
Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano, hacer 
de conocimiento de la presente Resolución a las 
Unidades Territoriales, las Unidades de Asesoramiento, 
Apoyo y Técnicas del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma, a través de medios 
electrónicos.

Artículo 3.- DISPONER que la Unidad de 
Comunicación e Imagen efectué la publicación de 
la presente Resolución en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
(www.qaliwarma.gob.pe) y su respectiva difusión.

Regístrese, notifíquese y publíquese.

FREDY HERNÁN HINOJOSA ANGULO
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma

1861278-1

EDUCACION

Aprueban la Norma Técnica denominada 
“Norma que regula la Evaluación del 
Desempeño en Cargos Directivos de 
Instituciones Educativas Públicas de 
Educación Básica y Técnico Productiva en 
el marco de la Carrera Pública Magisterial 
de la Ley de Reforma Magisterial”

Resolución viceMinisteRiAl
nº 065-2020-Minedu

Lima, 3 de marzo de 2020

VISTOS, el Expediente Nº 0020926-2020, los informes 
técnicos contenidos en el referido expediente, el Informe 
Nº 00323-2020-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, y; 
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